
ADMINISTRACION
NACIONAL DE
*#t§al#isr*H&r§&,üls§M!# trr

NAVEGACION Y
PUERTOS

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORMTI
DE LA LICITAC¡ÓN DE MENOR CUANTÍ
BOTIINA TÉRMICA' _ ID NO 145.963; Y
INSUMOS.COM S.A.

VIS'TO:

CONSIDERANDO:

El Expte. No 1030, Nota UOC N" ll
Operativa de Contrataciones eleva a
Ofertas, del llamado a LMCN N" l31202
donde se recomienda adjudicar a la fi
80096504-3, por el total de G.32.682.5
y dos quinientos) IVA incluido, expedi
julio de 2024, y;

Que, por Resolución del Directorio N" I
del llamado a Licitación de Menor
Térmica" - lD No 445.963,y se aprobó el

Que, por Resolución N. I l2g de fecha I
Comité de Evaluación de Ofertas del ll
13/2024 "Adquisición de Bobina Térmica

Que, en fbcha l2 de julio de 2024 se
con la presentación de 03 (tres) ofertas,
PARACUAY TNSUMOS.COM S.A. y 3Ir

Que, el Comiré de Evatuació" O.AfiS]
criterio evatuó las ofertas p."r.¡úüt.n
Nacional N" t3l2024,,Adquidiü6ñ de Bc
en fecha t9 de jutio ¿" áe+l"l cuat c
análisis, estudio. eval.ssltrae Ias oferras

Que, de 
"onro-¡¿a§il. "-,"r". ,*lDecreto Reglamentario N. 9g23l23, el C

firma PARAGUAy INSUMOS.COM S.A.
32.682.500 (Cuaranies treinta y dos mil
lncluido, el objeto de la Licitación de Iv
Bobina Térmica" - lD N. 445.963;

Que, la Asesoría Jurídica de la lnstit
Dictamen Jurídico N. 623 de fecha 24 de j

EI I)IREC'TORIO DE LA ADMINISTRACIÓN

Artíctilo 11 Aprobar el lnforme del Comité de E
Cuantía Nacional N" I 3 l2O24..Adquisición

Las disposiciones contenidas en la Lev No
7021/22..De Suministro y Contrataciones l

demás normativas concordantes.

POR TANTO:
En ejercicio de sus atribuciones legales;

BIERNOou
AGUAY

RESOL No 260.-

I PARAGUÁI
InxuÁr

SE ADJUDICA A LA FIRMÁ PARAGUAY

Asunción, 26 de julio de 2024

del 24 de julio de 2024, a través del cual Ia Uniclad
leración el Infonne del Comité de Evaluación de

"Adquisición de Bobina Térmica,'- ID N. 445.963,
PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. con RUC No

(Guaranies treinta y dos millones seiscientos ochenta
aprobado por el Directorio en Acta No 42 del26 de

IL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS
NACIONAL No 13/2024 "ADQUISICTóN or

de fecha 3l de mayo de 2024, se autorizó el ¡L¡c¡o
ía Nacional N" 13/2024 ..Adquisición de gdb¡na
iego de Bases y CoHsones.

llii'iiffi1
rnio.de ZI{üIaispone la conformación del
a Licit&ñ de Menor C¡ranríe Naninnat Nrode Menor Cuantía Nacional No

"§Pa j4g€l Acto de Apertura de Ofertas, contándose
Inecientes a las firmas: l) BRINCCO S.A., 2)
OR SUR S.R.L.;

{o su responsabilidad y absoluta independencia de
marco del llamado a Licitación de Menor Cuantía

na Térmica" - ID No 445.963, elevando su informe
tiene la exposición detallada de los antecedentes,

seiscientos ochenta y dos mil quinientos) lüA
Cuantía Nacional N" l3/2O24.Adquisicíón de

recomendac ión de adj udicac ión;

5 de la Ley No 7021122 y los artículos 55 al 62 del
ité de Evaluación recomienda ADJUDICAR a la

con RUC N" 80096504 - 3 por la suma total de G.

1066165 "Carta Orgánica de la ANNp,,, en Ia Lev
'úblicas" su Decreto Reglamentario N" 9g2.3/23; y

se expide favorablemente en los términos del
io de 2024.

ACIONAL DE NAVEGACIÓN Y PUERTOS

RESU

\
ioSde Of{tqs del llarnado a Liciración de Menor
re \\irra \\ica" - tD N' \+5.e63.-_-\ I D _

@l



Artículo 2". Adjudicar a la firma paraguay Insur¡
Total de C. 32.682.500 (óuaranies t

Artículo -?". Facultar al presidente de la ANNP,
respectivo con la finna adjudicada.

Artículo 4o. Encargar al Lic. Custavo Ferrando, S
Contrato respectivo; quien será el responl
lo establecido en el pliego Oe Aases'y
para el Sistema de Seguirnientos

ADMINISTRACION
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PUERTOS

Contrataci ones públ 
i cas.

(üfi GUAY
I PARAGUÁI
I REruÁl

ERNO »rI-

Precio unitario
A

4 250 7.690

Total por Grupo:
Tot¡l General

MARIO AN

m S.A. con RUC N" 90096504 _ 3, por el montoy dos millones seiscientos ochentá V á0, ,rilquinientos) IVA Incluido, conforme al siguiente:

Descripción rlel Bien

I I4III5I5- BOBINAS PAPEI-001 TERMICO

Có«ligo
Catáloer Precio

'fotal Ca r¡tcterí$ticas

Marca: Sfnta
Lucia

Fabricante:
32.ó82..500 papeleraganra

Lucia
procedenNia;

Parasuav
32.6E2.500

32.682.s00

lÉvrna

ulio César Vera'Cáceres, a suscribir el Corltrato
,, a!t'

'"1\"'
':ntg:"q¿ Adminisrración, la Adminisrración ctet
o::r€grstrar, precisa y oportunamente conforme a

Tl,.1On:, todos l_os datos y docurnentos requeridos
lrQntratos, del Sistelna de lnfonnación de las

rataciones de la Institución, a arbitrar las r¡ediclas
to en la presente Resolución.

y Finanzas el pago de la erogación adjudicada Jn la'lase: I Programa Centra!, Frogro*i l, irrgü*;
va - Rubro J34 ,,productoshe papel, C;rú;;
:ión del Contrato correspondient. f Iu'."rp"J;ir;
r servicios solicitados por el Dpto.-de Almacenes
ión y Finanzas de acuerdo a Ió estable.iJo .n 

"r
Pliego de Bases y Condiciones/edendas.

Artículo 7". Comunicar a quienes corresponda y cu do archivar.

JULro cÉsan v RA CÁCERES
Presi

IIUMBERTO RUBÉN PERALTA BEAUFORT
Miernbro del Directorio

MANUEL JESÚ§ai ROYG
Miembro' Directorio

BENiT
Miembfó del' Direcforio

Artículo 51 Encomendar a la Unidad Operativa

Artículo 6". Autorizar a la Gerencia de
presente Resolución y la
Central, Actividad l; Ge

recepción ylo ver
dependiente de la

Impresos" previa


